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Quid le<rc<! !

La «dirion do este diario-se hace por la linpreuta dtl Es-lado, esta* 

blecida en las casas municipales, sobre la entrada á la izquierda. Sa 
despacho és en la librería dcYañez, y ca la misma se admiten sus. 

ciipciones por tres pesos rada 26 pliegos. Los avisos se entregarán en la 

Imprenta, y lo3 comunicados bajo de un sobre a los Editores en cual 
quiera de dichos puno s.

REPRESENTACION NACIONAL.

Sesiones dé la Soberana .

Marzo 31»

Abierta la sesión se dio cuenta de dos mociones so­
bre el asunto de la Policía». Ambas combenian.en qu^ 
se difiriese 11 discusión del proyecto presentado por 
la comisión en que se organizaba y regularisaba dicho 
ramo basta después de sancionada- la Constitución y 
discrepaban-en (pie la una detallaba al Gobierno las 
diferentes medidlas cpie debería adoptar con especia­
lidad en la campaña para la persecución, y aprehensión- 
efe malhechores, desertores y vago-, y la otra encar­
gaba generalmente al Gobierno proveyese á los ma»- 
les- mas* urgentes,, empleando los medios de qpc es^ 
tuba en posesión,, y que* en el casco de necesitar pa»*
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fu tuÍc6objetos alcona cantidad de dinero bien fie*.
*e mensual, ó por sola una vez, pidiese una autori,, 
zacion especial á la sala. — Ambos se consideraron 
con derecho de prioridad al asunto principal confor­
me á lo prevenido en el artieulo 72 del reglamento 
de debates. Se piso en discusión la mas detallada de 
dichas m o c i o n e s ,  y se admitió á discusión en particular. 
Fué desechado el primer articulo que decía que la 
policía urbana continuaría desempeñándose en todos 
los pueblos en los mismos términos en que se halla­
ba, y de consentimiento del autor del proyecto se su­
brogó el primer articulo de la otra moción,, que con­
tenía espresamente, que se difiriese hasta la sanción 
de la Constitución el discutir el proyecto presenta­
do por la comisión de Legislación. \  esta altura se 
cerró la sesión por que el tiempo amenazaba una 
lluvia próxima que impediría c regreso de losdipu 
tados á la ( iudad. En la sesión inmediata se cou. 
cluirá probablemente este negocio, que ha sido lar­
gamente debatido, y entonces reuniremos todas las ra­
zones que hayan he* ho prevalecer el temperamento 
que se adopte. La ¡á lía parece pronunciada á usar de 
ja mayor economía en el «jercicio del poder legis­
lativo, que se ha declarado para proveer á los casos 
mas urgente-, é indispensables.

En la misma sesión se admitió la renuncia que 
hizo de su cargo al Sr. I). Eufemio Masculino, Di*’ 
putado por Montevideo, en razón de enfermedad gra* 
vi,y que demanda una curación larga.



[169]

S obre la critica bel número precedente.

Cuando el gobierno provi-orio declaró por su de- 
'creto do 13 del mes próximo pasado, que quedaban 
suspendas to I »s las causas que estaban pendientes 
ante S. te. por apelación, la razón que le movió á ello, 
•era trias urgente respecto de las causas que pendían 
ante la inism \autoridad cu primera instancia. El 
gobierno quiso desprenderse de una jurisdicion que 
no consideraba deber contarse en la linea de sus atri­
buciones, y que no se cuenta de hecho en los esta­
dos, (jijo lián adoptado el régimen republicano repre­
sentativo, yen los que están divididos, é independí li­
tes el poder egecutivo y el judicial. Esta razón es- 
cluye de la competencia del gobierno las cansas en 
2.a instancia, como las de 1.a y estas últimas en es­
pecialidad, pues seria mostruoso que los fallos de la 
autoridad suprema del Estado se espusiesen á ser 
revocados por un tribunal de justicia. El pitólo del 
pueblo de lloclla con el señor Anaya és del ligoro- 
so dominio de los jueces ordinarios, y el gobierno 
hará bien en remitirlo á ellos, como insinúa y lo exi- 
je  en el escrito de fojas ese mismo pueblo, que 
ahora 3e empeña en que el gobierno le restituya la po­
sesión como si para restituirla no fuese preciso usar 
de esa potestad judicial, que le niega. Pensando y 
obrando asi el gobierno, ya lo baga por su propio 
consejo, ya por el de otros, y mucho mejor si son 
profesores, obra como debe. I.°. No tiene obligación 
de conformarse ciegamente con el dictamen de su 
asesor en lo principal del negocio. 2 o No se trataba 
de esto, sino de un acto puramente gubernativo. No
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liá necesitado de que se lo asesore para espedir el 
decreto general suspendiendo el curso de las c a u s a s  

pendientes en apelación hasta la organización del tri- 
bunal superior; no lo necesita mas para adoptar una 
medida igual respecto de las causas pendientes en I.* 
instancia, y para declararlo? comprebendidos en su cita­
do decreto de 13 del mes último.

Estamos ademas autorizados para decir que el 
señor Fiscal no b á  sido reconvenido por el gobier­
no por su vista. Se le hán hecho observaciones por
S. E . ; le há manifestado las razones que tenia para 
opinar difercnlemete, y el señor íLcal ha convenido en 
ellas, y aun apuntado una nueva en el mismo sentido 
á presencia del señor Ministro de gobierno. El mis­
mo señor Asesor há hecho concebir á S E. última­
mente que eran ecsaetas, las razones en que se fun­
daba la suspensión. j Ojalá nunca tengan mas justi­
cia las criticas!

Hemos recibido un comunicado firmado — Unos 
amintes del bien público, que béinos devuelto cerrado
y celia lo á la librería de la señora viuda de Yañez, 
para que allí pueda recojerle su autor. La razón 
de esta conducta és : Io. que no está concebido dicho 
papel en los términos que exigimos en nuestro pros­
pecto ; y 2o. que estamos en aptitud de remediar por 
otros medios mas llanos, el mal, que aspira á evitar 
nuestro corresponsal, como 6e lo ofrecemos. Sin esta 
última razón, nos hubiésemos tomado la libertad de 
usar de la especie, desterrando todo lo personal y 
tn.uios conluceute ai asunto.
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Observaciones.

Sobre la memoria publicada desde nuestro nú* 
mero 16 basta el que precede acerca de la ley, que 
concede la extracción de ganados fuera de la Pro- 
v-incia.

No nos és posible seguir linea á linea al autor 
de dicha memoria, por que fatigaríamos la paciencia 
de nuestros lectores. Nos ocuparemos de los hechos 
y de los pensamientos mas notables.

Es inexacto el decir, que ha habido nna gran pre­
cipitación al sancionarse la ley en cuestión. Ella filé 
propuesta por el Gobierno, pasada á una comisión^ 
y discutida en la Sala. No era materia nueva, sino 
muy debatida y ventilada en el pais, sobre la que 
mucho* habían meditado profundamente y tenían for­
mada de l?rgos años aíras su opinión.

Es fuerte el deeir que se ha dictado esa ley en 
el primer momento de fascinación en que había envuelto ctf 
Gobierno el circulo que le rodpero al fin, para ha­
cer volver al Gobierno sobre sus pasos és preciso 
no inculpar á sn sabiduría; era indispensable cuadrarle 
un circulo; cosa menos sencilla para un geómetra 
que para los que se incomodan.

Cabalmente el no haberse establecido la policia 
de la frontera, ni poder impedirse el que se estrngesc 
el ganado sin licencia; fué lo que obligó á dictarla 
ley, no con precipitación, sino con urgencia. Es cuan­
do las leyes se infringen que se cometen los abusos 
mas grandes. Es necesario conceder lo que es inútil 
negar; dejar de par en par la puerta cua ndo está 
hecha la resolución de saltar las paredes
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Un número crecido de fas personas, que han 
nados, no habían tenido Iligar aún de entablar sus estancias 

de modo á conocer la utilidad de sus productos y dé tomar. 
Ies afición, y la ley les hizo concebir esa Utilidad les
aficionaba por consiguiente á no malvaratar su pro. 
piedad, ni á desprenderse de ella, esperando mas 
ganancia.

Mientras nosotros estamos discutiendo, el tiempo 
que és el cálculista mas infalible, vá pasando, y 
en su transito vá disipando esos terrores de cjue I0 9  

rayanos hagan una esportacion, que nos deje pronto 
sin recursos.

Lejos de abrir la ley la puerta á los robos 
la cierra en nuestro concepto, 6  la estrecha cuan lo 
menos. Es indudable que se cuida mas lo que mas 
yale, y que los hacendados tendrán con el mayor 
proveciio mayores medios de cuidar que no se le* 
robe, y que levantarán mas alto el grito para que
el Gobierno dicte medidas para perseguir los abigeos.

Si los brasileros consiguen con sus grandes sala­
deros y numeroso? esclavos que la carne que bene­
fician tenga una decidida preferencia á la que se 
beneficia en la Banda Oriental és , dice la me­
moria, debido á la superioridad de su nada
tenemos entonces que observar.

Es singular pretender que el Gobierno se ingiera 
á dictar medidas para que la carne de nuestros 
saladeros adquiera la perfección de la del Kio 
Grande !

Continuará.
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Por el paquete Ingles que há venido Ultimamen­
te del Rio Janeiro se dice que se habían sentid0 
movimientos en Pernambuco yMarañon, y como este 
último punto está mas lejos, se asegura que allí era 
dd mas consecuencia.

Por el mismo 6e sabe que los emigrados portu­
gueses que estaban en Inglaterra, que habian salido 
con destino al Brasil y con la protesta de no tocar 
en puertos sujetos á la dominación de portugal, se 
dirijieron á las Pías Terceras donde se encontraron 
con buques de guerra Ingleses que los hán hecho 
regresar á los puertos de su procedencia, acriminán­
doles de haber faltado á su promesa.

Hayer há salido el primer número de la 
ta, diario q u e  se publica en la Imprenta de la Inde­
pendencia , calle de san Fernando núm.

VARIEDADES.
Las sociedades; estas reuniones llenas de encantos 

en que se goza tan bien de las ventajas de la civi­
lización, desaparecen súbitamente con las revolucio­
nes  y no se restablecen sino con lentitud después 
de la tompes'ad.

Ah! Cuanta indulgencia és necesaria y que de mi­
r a m i e n t o s ,  para recomponer las sociedades después 
de largas turbaciones ! ( JVapen santa Lima.)

AVISOS.
DKL DI
Se venden

Los <’ arios de sesiones de la I!. Asamblea en la 
déla Caru-aJ, y -«.n la libre»ia de VañtZ.

Imprenta
E.
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Sé vende
El ensayo sobre tas costumbres por Volter y la filosofía de 

la historia por el mismo, á ptocio» conloóos. La esta Impien* 

ta darán razón.

REPETIDOS.

Se vende

La casa de la Senora Doña María Josefa Somato dé 

Iriarte sita en ¡a calle de San Cario» número lík). Don Francia*, 

co Juanicó se hal.a encargado de esta venta 1 n.

Se Solicitan.
Dos piezas en una casa decente , una para el amo y otra par» 

su criado, en, la calle de san Miguel n ° .  64. dar.n razón. E..

Aviso
Junto al Cabildo numero 97 hai de venta dos negros B m i ’err» 

rada uno por 270 patacones plata I p«.

Se vende
L a  'quinta del finado don José Lapido en. la  casa de dofl 

3  ornan A cha datan razón. Ei.

Alberto Galotin Me Qneston.

Cirujano Pr< fésor D  titista de la Universidad de nueva York,  

vecieatcacote examinado y recibido por 1* de Buenos Ait es en don­

de ha ejercitado su facultad oon general aplauso según lo arre> itan  ̂

los cej tifie .do? y. rec umenda* iones rcspi Lbfi s que ha trab o, so 

ofrece á las señoras y señores de Montevideo ( c lie del Fuerte o. 

de S. Gabriel numero 96} en todo*» ios ramos que conciernen á su 

profesión. Bajo un nuevo método sopeiior á todos los conocidos, y 

nunca usado en este país, pone dentaduras completas é incompletas 

limpia Ivs diente»; compouo los ya dañados, y cura todas la sen-  

f ruic udes de las ínu la» y encus. Pose ta ubico paladaies urti.-- 

ftcLI-S á las perso las que nan tenido la desgracia de perderlos..

ímyvenírT tul lEgtafca.


